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Administrativo Común, se procede a la notificación de dichas 
resoluciones, comunicando a los interesados que para conocer 
el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de 
Acción e Inserción Social, Gerencia de Barriadas de esta Delega-
ción, sito en calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Resoluciones de expedientes de reintegro de subvenciones de 
Programas Inmigrantes:

Beneficiario: Entidad Asociación Inmigrantes por la Igualdad.
CIF: G41885179.
Representante legal: Diawara Mamadou.
Expediente: 521-2006-41-46.
Subvención: Atención a Personas Inmigrantes.
Modalidad: Programa Emigrantes e Inmigrantes.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita 
en el t.m. de Jaén. (PP. 3030/2011).

Expediente: AAU/JA/0016/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el Proyecto de explotación 
de recurso minero perteneciente a la Sección A) Cantera Ofi-
tas en el término municipal de Jaén, promovido por Tomás 
Membrado Martínez, expediente AAU/JA/0016/11, durante 
30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
el Servicio de Gestión del Medio Natural de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle 
Doctor Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 26 de agosto de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ACUERDO de 8 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la Autorización Ambiental Unificada del proyecto que 
se cita. (PP. 3117/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 7 de 

septiembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada (AAU) a Paumartenis, S.L.U., 
para el proyecto «Construcción de Instalaciones Deportivas: 
Pistas de Tenis “El Nacimiento”, en término municipal de Dei-
fontes (Granada)». (Expte. AAU/GR/0120/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 8 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Planificación y Gestión del Do-
minio Público Hidráulico, por edicto de la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 753/2011 
de emplazamiento del artículo 49 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Desestimación presunta por silencio administrativo re-
curso de alzada previo a la vía contencioso-administrativa 
contra la Resolución de 14.6.2010 por la que se aprobó el 
deslinde del dominio publico hidráulico en ambas márgenes 
del Arroyo de las Piedras en el t.m. de Marbella (Málaga), ex-
pediente administrativo MA-50781.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como con lo dispuesto en el art. 49 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
pública la interposición de recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde 
del dominio publico hidráulico en ambas márgenes del Arroyo 
de las Piedras, en el t.m. de Marbella (Málaga), expediente ad-
ministrativo MA-50781.

Procedimiento ordinario 753/2011, cuya tramitación se 
realiza por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, 
y que se comunica a los efectos de que todos aquellos que 
aparezcan como interesados en el mismo puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días ante ese Juzgado 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto.

Asimismo, tal y como previene el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12, de 14 de enero), el presente anuncio servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los ti-
tulares de bienes y derechos que sean desconocidos y/o aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 14 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2457/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.


